
 

 

 

 
En Madrid, a 01 de septiembre de 2022 
 

Una vez examinada la oferta técnica presentada por el licitador TROYA CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS, S.L., tanto al Lote 1: ‘BOMBAS FABRICANTE XYLEM’, como al Lote 2: ‘BOMBAS 
FABRICANTE SULZER’, de la licitación número 6012200143, “SUMINISTRO DE VARIOS GRUPOS DE 

BOMBEO, EMPLEADOS EN EL MANTENIMIENTO DE LOS POZOS DE BOMBEO DE METRO MADRID”, 
Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitarles lo siguiente: 
 
En el apartado “25. Oferta técnica”, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige esta licitación, se establece lo siguiente: 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

Tanto para el Lote 1 como para el lote 2, formarán parte de la oferta técnica, al menos: 

ANEXO I OFERTA TÉCNICA: PLAZOS: Este archivo se deberá cumplimentar para cada uno de los lotes 
a los que se presente oferta el licitador, pudiendo éste presentarse a uno de los dos lotes o ambos. 
También se deberá cumplimentar para cada uno de los repuestos la siguiente información: 

o     Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega establecido para todos y cada uno de 
los repuestos objeto de este lote, no pudiendo superar el plazo de dieciséis (16) semanas” 

 

A tal efecto, se facilita a los licitadores un archivo, en formato Word, que forma parte de la 
documentación por la que se rige la licitación, titulado “6012200143_ANEXO I OFERTA TECNICA”. 

En relación con la oferta técnica presentada por TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L., 
tanto al Lote 1 como al Lote 2, se constata lo siguiente: 

- Tanto para el lote 1 como para el lote 2: la citada empresa licitadora adjunta documentos 
nombrados “LOTE 1 PLAZOS” y “LOTE 2 PLAZOS”, que no se ajustan al titulado 
“6012200143_ANEXO I OFERTA TÉCNICA” facilitado en la licitación. En la información contenida 
en el documento presentado por el licitador para cada lote no se observa contradicción con lo 
dispuesto en los pliegos de la licitación. Según dicha información, los plazos ofertados cumplen 
los máximos exigidos en los pliegos, y además indican “Todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones Particulares que sirven de 
base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente”. 

 
No obstante, deben presentar aclaración en la que confirmen todos los datos recogidos en el 
archivo “6012200143_ANEXO I OFERTA TECNICA”, antes mencionado. 
 

Deberán aportar la documentación referida, en respuesta a la presente solicitud de aclaraciones 
sobre su oferta técnica, en el plazo de 3 días hábiles. 
 
Les recordamos que, con la presentación de la documentación requerida, no podrán modificar, 
en modo alguno, la oferta técnica presentada por su parte en esta licitación. 
 
Atentamente. 
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